
 

Traslado 

Decreto N°. 810 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA, 

En uso de sus facultades; 

Acuerda: 

Arto. 1°. – Trasladar al Compañero Bernardo Turcio Arróliga, al cargo de Vice-
Ministro General del Ministerio de Comercio Interior, en sustitución del anterior Vice-
Ministro Leonel Poveda Sediles. 

Arto. 2°. – El  presente Acuerdo entra en vigencia a partir de su fecha y deberá ser 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno. – “Año de la defensa y la producción”. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL.  – Sergio Ramírez Mercado. 
– Daniel Ortega Saavedra. – Rafael Córdova Rivas. 
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